
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2012-00010-00 
 

En cuanto al levantamiento de las medidas cautelares solicitada, téngase 

en cuenta por parte del memorialista que dentro de la presente actuación no se 

decretó medida cautelar alguna, motivo por el cual no es viable acceder a lo 

solicitado. 

 

 
Notifíquese,  
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2018-00320-00

Seria del caso iniciar el trámite del proceso ejecutivo promovido por María
del Pilar Peña contra Juan Carlos Molina y otros, de no ser porque el Juzgado al
cual se le repartió la demanda nueva, esto es, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49)
Civil  del  Circuito,  decidió no admitirla con base en los artículos 306 y 384 del
Código General del Proceso, los cuales no resultan aplicables a este caso.

En efecto. En dicho proveído,  el  Juez Herman Trujillo García fundó su
decisión de no conocer un proceso ejecutivo de mayor cuantía,  primero, en el
artículo 306 del Código General del Proceso, norma que establece la posibilidad
de  adelantar  la  ejecución  de  una  condena  en  concreto  contenida  en  un  fallo
judicial, trámite que debe conocer privativamente el juez que emite la respectiva
sentencia.  Empero,  en  este  caso,  en  el  proceso  de  restitución  de  inmueble
arrendado  no  se  impuso  ninguna  condena  dineraria,  tan  solo  se  declaró  la
terminación del contrato de arrendamiento y como consecuencia de ello se ordenó
la restitución del bien dado en tenencia. Es decir, no hay obligación pecuniaria
derivada de una decisión judicial que deba ser ejecutada.

De otro lado,  el  artículo  384 del  mismo Estatuto  Procesal  establece la
posibilidad de adelantar la ejecución de los cánones adeudados una vez finalizada
la actuación del proceso de restitución. Sin embargo, dicha norma no establece
una competencia privativa en el juez de la restitución, sino que faculta a éste para
conocer de dicho cobro.  Esta es,  entonces, una mera  alternativa,  ya que esa
norma no consagra una competencia privativa, se insiste, y por ello el arrendador
demandante podía acudir a un juez diferente del de la restitución para exigir el
cobro  de  las  sumas  derivadas  del  contrato  de  arrendamiento  que  fueren
adeudadas por los arrendatarios.

Tan es posible demandar ante otro juez, que el citado artículo 384 previó
el término de 30 días para demandar ejecutivamente ante el Juez de la restitución,
contados a partir de la ejecutoria del fallo en el  respectivo proceso verbal. Por
manera que, superado dicho término, el proceso ejecutivo debe ser sometido a
reparto en igualdad de condiciones entre todos los jueces competentes, según la
cuantía. 

En el  caso en cuestión,  la  sentencia  que se  profirió  en  el  proceso de
restitución data del 20 de enero de 2020 y la demanda ejecutiva se radicó el 11 de
mayo de 2021 ante el juzgado de circuito, esto es, más de un año después de
proferido aquél fallo. Es por esto que dicha sede judicial inadmitió la demanda por
auto de 11 de junio de 2021 con lo que reconoció su competencia y en ese sentido
no podía haber aplicado los artículos 306 y 384 del Código General del Proceso
en la providencia del 12 de agosto de 2021 mediante la cual rehusó conocer del
proceso de ejecución nuevo que se había presentado

En adición a lo expuesto, el Juzgador de circuito omitió pronunciarse sobre
el hecho cierto de que este Despacho Judicial sólo es competente para conocer



de asuntos de mínima cuantía y lo que pretende la ejecutante es el cobro de un
valor que excede la mayor cuantía, esto es de $167.468.340.

En consecuencia, previo a decidir lo pertinente, por Secretaría devuélvase
el expediente al Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del Circuito de Bogotá, para
que se sirva  complementar su auto del 12 de agosto de 2021 y se pronuncie
sobre (i) la imposibilidad de aplicar en este caso los artículos 306 y 384 del Código
General del Proceso y (ii) sobre la competencia de este Juzgado de Pequeñas
Causas para conocer de un cobro de mayor cuantía.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de ABRIL de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00895-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales en favor de la parte
demandada,  a  quien  le  fueron descontados,  de  acuerdo a  lo  solicitado  por  el
extremo actor.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal



Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1df2db51cfc22e875458cbcb1030618317273ebf4604e6d7c7bf8c1407308eb

Documento generado en 31/03/2022 08:30:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01005-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado mediante AVISO en la dirección dispuesta para tal fin,
quien dentro del término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $896.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01085-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $832.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01259-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado mediante AVISO en la dirección dispuesta para tal fin,
quien dentro del término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $213.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01311-00

Como la  anterior  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue

objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del artículo

446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01619-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  la  apoderada de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01971-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02151-00

Previo  a  continuar  con el  trámite  que corresponde,  se  hace  necesario
requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata
el  artículo  291 del  Código General  del  Proceso.  Lo anterior,  por cuanto en su
escrito tan solo adosó copia de la notificación por aviso. 

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00402-00

Comoquiera  que  se  encuentra  acreditada  la  aprehensión  del  vehículo
antes mencionado, se dispone: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia en razón a que
ya se materializó la aprehensión del vehículo de placas IWO-942. 

SEGUNDO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  solicitud  y  hacer
entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

TERCERO:  Ofíciese  a  la  POLICÍA  NACIONAL  SIJIN-  SECCIONAL
AUTOMOTORES para que cancelen la orden de aprehensión comunicada. 

CUARTO: Ofíciese a CAPTUCOL para que realice la entrega del vehículo
de placas IWO-942 en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00494-00

Solicita la parte actora que se adicione el mandamiento de pago, en el
sentido  de  pronunciarse  sobre  las  cuotas  ordinarias  y  extraordinarias  que  se
causen con posterioridad de la presentación de la demanda y además, sobre el
pago de honorarios solicitado.

 Al respecto, el Despacho advierte que en el auto de fecha 24 de junio de
2021  no  se  realizó  ningún  pronunciamiento  respecto  de  dicho  pedimento.  En
consecuencia, se adicionará dicho proveído de la siguiente manera: 

Por  las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo
sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

Negar el mandamiento de pago de honorarios solicitado por no encontrase
discriminados en el certificado de deuda aportado. 

En lo demás, el auto permanece incólume.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01023-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  MARTHA  JOSEFINA  RODRÍGUEZ

LOAIZA. Para tal efecto, por Secretaría, efectúese la publicación en el Registro

Nacional de Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01397-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,

este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e

impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01401-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,

este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e

impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01413-00

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el  Juez
“rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez
del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores
ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”.

Descendiendo  al  sub  lite,  se  observa  que  este  Despacho  inadmitió  la
demanda para que se aclarara el domicilio de la demandada. Así en el escrito de
subsanación se señaló que el mismo es en el municipio Villavicencio (Meta). De
otra parte, se advierte que en el pagaré base del recaudo no se indicó la ciudad de
Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación.

 Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del
presente asunto, por el factor territorial,  correspondiéndole avocar conocimiento
del  mismo  a  los  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de
Villavicencio (Meta). En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su
envió al juez competente. 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia,
por el factor territorial. 

SEGUNDO: En consecuencia, por  Secretaría remítase el  expediente al
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Jueces de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio (Meta) con el objeto de que se
reparta entre los mismos para lo de su cargo. Descárguese del sistema.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El Secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00019-00

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada en la
demanda que antecede.

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos
que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del Código de
Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala que: 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos
621 del presente Código,  y 617 del Estatuto Tributario Nacional  o las normas que los
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:

“(…)  2.  La  fecha  de  recibo  de  la  factura,  con  indicación  del  nombre,  o
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la
presente ley.”

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de
los  requisitos  legales  señalados  en  el  presente  artículo.  Sin  embargo,  la  omisión  de
cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a
la factura”. 

Así las cosas, el Despacho advierte que las facturas no tienen la fecha de recibo,
con indicación del nombre, o identificación o firma de quien era el encargado de recibirla.

Por las razones dadas, los documentos base del recaudo no pueden ser tenidos
en cuenta como títulos valores. En consecuencia,  sin entrar a calificar  el mérito de la
demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2.  ADVERTIR  a  la  parte  actora  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación respectivo.

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00027-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
CODENSA  S.  A.  ESP  y  en  contra  de  EDGAR  TOVAR  RANGEL,  JULIETH
MARITZA TOVAR RUÍZ y VIVIANA KATHERINE TOVAR RUÍZ, por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.356.977.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido  en  título  ejecutivo  base  del  recaudo,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal  autorizada, desde el 9 de diciembre de 2021
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $757.843.oo m/cte., por concepto de intereses de mora.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  KRISTIAN  ANDREY  OCHOA  UYASABA
como apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00041-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
CONJUNTO MULTIFAMILIAR LA ESPERANZA PROPIEDAD HORIZONTAL en
contra de MARÍA SAYURI GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de
dinero:

1.  Por  la  suma de $12.743.243.oo m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5. Se reconoce a DARIO TORRES PULIDO como apoderado  de la parte
actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-0043-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A., y en contra de JUAN
CARLOS NIETO ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $16.031.500.50 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $1.045.632.10, por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  personería  a  JANNETHE  ROCÍO  GALAVÍS  RAMÍREZ
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00047-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por MC´NELY S. A. S., contra ANDREA LOSADA ALVARADO.

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Se reconoce personería a CARMEN CECILIA INFANTE SALAZAR como
apoderada de la parte demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00055-00

Dispone el numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso que:
“En  los  procesos  originados  en  un  negocio  jurídico  o  que  involucren  títulos
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera
de las obligaciones”.

Sin perjuicio de lo anterior, señala el numeral 7 de la misma norma que:
“En los procesos en que se ejerciten derechos reales (…) será competente, de
modo privativo el juez del lugar donde se encuentren ubicados los bienes, y si se
hallan  en  distintas  circunscripciones  territoriales,  el  de  cualquiera  de  ellas  a
elección del demandante”.

A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el
Juez  “rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

En  ese  orden  y,  de  una revisión  del  certificado  de  libertad  y  tradición
aportado con la demanda, se evidencia que el inmueble grabado con hipoteca se
encuentra ubicado en Chocontá, Cundinamarca. Lo anterior, quiere significar que
el presente proceso debe conocerlo de forma privativa el juez donde se encuentra
ubicado dicho inmueble respecto del cual se ejercita el derecho real de hipoteca.

En consecuencia, este Juzgado carece de competencia para conocer del
presente proceso ejecutivo hipotecario, por el factor territorial, correspondiéndole
avocar  conocimiento  de  este  a  los  Jueces  Civiles  Municipales  de  Chocontá,
Cundinamarca. En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió
al juez competente. 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia,
por el factor territorial.

SEGUNDO: En consecuencia, por  Secretaría remítase el  expediente al
Centro  de  Servicios  Administrativos  Jurisdiccionales  para  los  Jueces  Civiles
Municipales de Chocontá, Cundinamarca, con el objeto de que se reparta entre los
mismos para lo de su cargo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00067-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  GISELA
ADRIANA  MORALES  CAMARGO  y  en  contra  de  FLAMINIO  ANDRÉS  NIÑO
VELASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $4.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  una  de  las
obligaciones hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  personería  a  YURI  VIVIANA  PALOMA  HERNÁNDEZ como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

    Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00071-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
BANCO PICHINCHA S. A., y en contra de CLARA LUCÍA MACHADO BERNAL,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.920.847.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de agosto de 2020 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  RICARDO  HUERTAS  BUITRAGO  como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00075-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
RF  ENCORE  S.  A.  S.,  y  en  contra  de  JHONATAN   ALEXANDER  CADENA
GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.268.321,44 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de septiembre de 2019 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JULIÁN ZARATE GÓMEZ como apoderado
de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00077-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S. A. S., y en contra de JONATAN
ANDRÉS ARENAS ROMERO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.440.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de octubre de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  JUAN  DIEGO  GIRALDO  ORTÍZ  como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00095-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Indique el domicilio de la demandada. Lo anterior, a efectos de determinar
la competencia por el factor territorial.  

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
El Secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00109-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de JH
SEGURIDAD LTDA., y en contra de la DENKO INGENIERÍA S.A.S., por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $14.276.377.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a
la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y hasta
que se verifique el pago total de estas.

2. Negar el mandamiento de pago respecto de la facturas No. 4. Lo anterior,
por cuanto dicho documento no cumple con los requisitos previstos en el artículo 774
del Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008.

3. Niéguese el valor correspondiente a la cláusula penal ya que no se aportó
el contrato que contiene la misma.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán
en forma conjunta.  

5. Se reconoce a TERESA GONZÁLEZ ALVARADO como apoderada de la
parte actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00111-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A., y en contra de CHAMMAYAS
S. A. S.,  RICARDO ANDRÉS AMAYA GÓMEZ, RICARDO AMAYA SALINAS y
MARTHA TERESA GÓMEZ ARISTIZABAL, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $16.500.000.oo m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  a  ELVER FERNANDO SANTANA GUALTEROS como
apoderado de la parte actora. 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

5. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00113-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y  MERCADEO  INTEGRAL  DE
COLOMBIA PARA ACTIVOS Y PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA
PÚBLICA  Y  DEL  ESTADO  “COINDUCOL”  y  en  contra  de  HERNANDO
COLLAZOS VILLAMIZAR, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.566.400.oo m/cte., por concepto de cuotas en mora,
junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la
fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a JANIER MILENA VELANDÍA PINEDA, como apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00118-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía con
Garantía  Mobiliaria  a  favor  de  BANCOMPARTIR  S.A.  hoy  MIBANCO  S.A.  en
contra de Elio Acosta Benavidez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.858.160 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  2.820.313  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

3. Por la suma de $ 20.745.591 m/cte., por concepto de capital acelerado
contenido en el titulo base de la ejecución.

4. Se niegan las demás pretensiones por no encontrase pactadas

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

7. Se reconoce a Martha Aurora Galindo Caro como apoderada de la parte
actora.

8  Se decreta  el  embargo y  posterior  secuestro  del  vehículo  automotor
denunciado como de propiedad del demandado. En consecuencia, comuníquese
la medida a la Secretaria de Movilidad respectiva, para que proceda a hacer las
anotaciones  correspondientes.  Cuando  se  allegue  el  Certificado  de  tradición,
donde  aparezca  la  nota  de  embargo,  se  resolverá  sobre  su  aprehensión  y
secuestro, si ello fuere procedente.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 



Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

10. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

11. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00121-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
JOSÉ ARTURO PARRA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $29.128.104.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00127-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
STIVEN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.303.055.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00129-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ANA ILBA PACHECO ROBERTO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.907.773.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00131-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ADALBERTO RAMÓN FRANCO POLO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $34.168.832.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00133-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
JOSÉ LUIS PARAMERO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $24.496.747.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00135-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
EDIFICIO ARAUCARIA PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de  AURA MARÍA
DURÁN  DE  LOZANO,  AMELIA  DURÁN  PERDOMO,  RAQUEL  DURÁN
PERDOMO y LIBIA DURÁN PERDOMO, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $11.055.308.oo m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5.  Se  reconoce  a  ANGELA  FERNANDA  FUENTES  PÉREZ  como
apoderada de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00137-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
PATRICIA MARGARITA YANCE YEPES, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.000.745.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00141-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
FABIO ARTURO ZAMBRANO ICO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.884.229.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00143-00
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo pertinente

si no fuera porque concurre en este juzgador una causal de impedimento legal.

En efecto, el artículo 140 del Código General del Proceso establece que
tan  pronto  como  se  advierta  una  causal  de  recusación,  los  jueces  deberán
declararse impedidos.

Dicho lo anterior, este Juzgador es profesor del  COLEGIO MAYOR DE
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO,  quien  funge como demandante.  En este
orden de ideas, se configura la causal de impedimento prevista en el numeral 5 del
artículo 141 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto se RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARARSE  impedimento  para  conocer  del  presente
asunto.

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría del Despacho que remita el este
proceso al Juzgado Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de este distrito Judicial para que decida si acepta el impedimento planteado.

TERCER: DESANOTAR el presente proceso y dejar las constancias de
rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00144-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Fernando Noguera Paramo en contra de la Sociedad Noguera Paramo y
CIA Asesoría en Seguros en Liquidación, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.756.186 m/cte.,  por concepto de la condena en
costas y agencias en derecho contenido en la sentencia 2020-01-030636 emitida
por la Superintendencia de Sociedades, , junto con el interés moratorio del 6%
anual  desde  que  se  hizo  exigible  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  total,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil. 

2.  Por la suma de  $  1.939.829 m/cte.,  por concepto de la condena en
costas y agencias en derecho contenido en la sentencia 2021-01-121483 emitida
por  la  Superintendencia  de Sociedades,  junto  con el  interés  moratorio  del  6%
anual  desde  que  se  hizo  exigible  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  total,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5.  Téngase en cuenta que Fernando Noguera Paramo actúa en causa
propia.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00145-00

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 y
468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con TÍTULO
HIPOTECARIO  por  la  vía  ejecutiva  de  MÍNIMA  cuantía,  en  favor  del  BANCO
DAVIVIENDA S.A.  y en contra FABIO ANDRÉS SÚAREZ GÓMEZ, por las siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  $18.193.055,76  m/cte.,  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido  en  el  titulo  ejecutivo  base  del  recaudo junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma $1.861.735.49  m/cte.,  por  concepto  del  capital  de  las  cuotas
vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada
siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible
cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $1.468.548,25 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real propiedad de los
demandados.  Ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  la  zona
respectiva para lo de su cargo.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

7. Se reconoce a CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderada de
la parte actora.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00147-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c7cbd4125c3e7d773f8c71c0f319d5ac37b715efcbc0b9112c5be1bfa515739

Documento generado en 31/03/2022 08:30:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00149-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjuntar  documento  idóneo  donde  conste  la  Conciliación  Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibídem.

Téngase en cuenta que la medida cautelar de embargo y retención de
dineros  está prevista  de  manera  taxativa  para los procesos ejecutivos.  Por  tal
razón,  la  medida  cautelar  solicitada  resulta  improcedente  dentro  del  presente
asunto. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00151-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
IVAR ROMERO SARMIENTO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.830.089.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00153-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1. Aportar copia del título base del recaudo ejecutivo.

2.  Acreditar  que  OSCAR  RINCÓN  ALBARRACÍN  funge  como
representante legal de la copropiedad demandante, teniendo en cuenta que no se
aportó el certificado correspondiente.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00154-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Seguros Generales Suramericana S.A. en contra de  RYR Import S.A.S. y
Román Yesid Rodríguez García, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $  15.217.330 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados. 

2.  Por  la  suma de  $  2.990.670 m/cte.,  por  concepto  de las cuotas  de
administración adeudadas.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Andrea Jiménez Rubiano como apoderada de la parte
actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00155-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
SYSTEMGROUP S. A. S.,  y en contra de HÉCTOR MEJÍA RAMÍREZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $17.414.555.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE
como apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00157-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00164-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra de Iván Camilo Moreno Ruiz,
Pilar  Guadalupe  Moreno  Aya  y  Ana  María  Bernardita  Moreno  Aya,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $  16.076.445 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados. 

2.  Por  la  suma de  $  2.868.700 m/cte.,  por  concepto  de las cuotas  de
administración adeudadas.

3. Por la suma de $ 2.922.990 m/cte., por concepto de la cláusula penal.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Catalina Rodríguez Arango como apoderada de la parte
actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00159-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
INTERASESORES ASESORES EMPRESARIALES ADMINISTRATIVOS S. A., y
en  contra  de  MARIO  FERNANDO  GALEANO  PABÓN  y  ADRIANA  JANNETH
SILVA SIERRA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.074.621.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 31 de enero de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  SEBASTÍAN  FORERO  GARNICA  como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00160-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Red  Group  Inmobiliaria  S.A.S.  en  contra  de Edwin  Javier  Velandia
Maldonado, Luis Eduardo Velandia Muñoz y Sandra Patricia Velandia Martin por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.095.300 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados. 

2. Por la suma de $ 4.190.600 m/cte., por concepto de la cláusula penal.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Luisa Fernanda Núñez Jiménez como apoderada de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00161-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
GIOVANI ALEISER RIASCOS RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.749.087.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00163-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de FINANZAUTO
S. A. y en contra de FINALBOX S. A S. y DANIEL AUGUSTO SÁNCHEZ CUADROS, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.461.376,97 m/cte., por concepto de cuotas en mora, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de
exigibilidad de cada una de las obligaciones hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

2. Por la suma de $1.593.129,98 m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3.  Por  la  suma  de  $16.037.608,03  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

4.  Por  la  suma  de  $664.044,oo  m/cte.,  por  concepto  de  primas  de  seguros
vencidas.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Se reconoce a ASTRID BAQUERO HERRERA, como apoderada judicial de la
parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00164-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de La Asociación Cooperativa de Servicios para Servidores del Estado Ltda.
– Acosseres en contra de José Gregorio Rivera Chávez por las siguientes sumas
de dinero:

1. Por la suma de  $  1.496.000 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de  $  476.000 m/cte.,  por concepto de capital  acelerado
contenido en el titulo base de la ejecución. junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Flor Emilce Quevedo Rodríguez como apoderada de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-00165-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  Adjuntar  documento idóneo donde conste la  Conciliación Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibídem.

2.  Aportar  poder  que  faculte  a  la  abogada  para  promover  la  presente
actuación. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00168-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Cooperativa  de  Aerovías  Aerocoop  Ltda.  en  contra  de  Jorge  Wilson
Cárdenas González por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.000.000 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 1.192.000 m/cte., por concepto de intereses de plazo
contenidos en el titulo base de la ejecución. 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Carlos Andrés Rincón Sánchez como apoderada de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00169-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00170-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclarar  las  pretensiones  de  la  demanda  comoquiera  que  los  valores
descritos  en  el  documento  allegado difieren de los  inscritos  en  los  títulos  que
pretende ejecutar. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00171-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aporte el escrito de la demanda con sus correspondientes anexos.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00177-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA
S.A.  y  en  contra  HUGO MARIO GUTIERREZ FLOREZ,  por  las  siguientes  sumas de
dinero:

1.  Por  la  suma  $16.636.443.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido  en  el  titulo  ejecutivo  base  del  recaudo junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma $3.787.875.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  de  las  cuotas
vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada
siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible
cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $1.981.285.oo m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Se reconoce a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como apoderada de la
parte actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00179-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA
MULTIACTIVA NACIONAL DE CRÉDITOS SANTAFÉ LTDA CONALFE LTDA., en contra
de DAIRO ELIAS CÓRTES VANEGAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $13.968.000.oo m/cte., por concepto de cuotas en mora, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de
exigibilidad de cada una de las obligaciones hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

3. Se reconoce a LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, como apoderada judicial
de la parte demandante.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00181-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de LUIS FIDEL
JIMÉNEZ SALAMANCA y en contra de CLAUDIA PATRICIA MONSALVE HERRERA, por
las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $15.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 11 de febrero de 2022 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4. Se reconoce personería a RONALD JAVIER RODRÍGUEZ CORREDOR como
endosatario en procuración de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

    Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00183-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
OMAR DARIO MARÍN SANABRIA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $22.846.239.85 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S. A. S.,
como apoderada de la  parte  actora  y  a  MAURICIO ORTEGA ARAQUE como
suplente.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00184-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de Martha Ligia Vaca Castillo y
Erick Harrison Gamba Vaca por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.150.458 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 2.991.953 m/cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el titulo base de la ejecución. 

3. Por la suma de  $  1.810.517 m/cte.,  por otros contenidos en el  titulo
base de la ejecución.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Dora Lucia Riveros Riveros como apoderada de la parte
actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00185-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO DAVIVIENDA S. A. y en contra de HELIBERTO LEÓN LASCARRO, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $13.110.577.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma $2.290.473.oo m/cte, por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería RODOLGO GONZÁLEZ como apoderada de la
parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00187-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
OXICORTES Y METALES OXIMET S. A.S., y en contra de MANTENIMIENTO Y
MONTAJES INDUSTRIALES JR S. A. S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.246.178.oo m/cte., por concepto del saldo insoluto
contenido  en  las  facturas  electrónicas  base  del  recaudo,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  la  fecha  de
exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta que se verifique el pago total
de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como endosatario en
procuración de la parte demandante. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00188-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Daniel
Bravo Montaña por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  30.082.719 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  Carolina  Coronado  Aldana  como  endosatario  en
procuración.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00190-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra de Jhonnatan Alexis Mejías
Ramírez y Diego Cortés Sánchez, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $  11.171.575 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados. 

2.  Por  la  suma de  $  2.084.000 m/cte.,  por  concepto  de las cuotas  de
administración adeudadas.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Iván Darío Daza Ortegón como apoderado de la parte
actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00191-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
MARÍA EUGENIA BETANCOURT AGUDELO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.115.932.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00192-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
John  Alexander  Correa  Correa  y  en  contra  de  Wilson  Oliveros  Mesa,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 7.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a  la  tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  que  se  hizo  exigible  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. se reconoce a Laura Catherine Pinzón Angulo como apoderada de la
parte actora. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00195-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
NURY SMITH MENDOZA SEPÚLVEDA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.185.204.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00198-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Abogados  Especializados  en  Cobranzas  –  Aecsa  en  contra  de  Yeis
Alfonso García Vásquez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  15.847.128 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00200-00

Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la
obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
DISTRIBUTIONS BUSINESS GROUP S.A.S. “DBGC” y en contra del SERVICIO
DE REHABILITACIÓN & SALUD OCUPACIONAL S.A.S. SERFIS S.A.S.” , por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $6.489.000 m/cte.,  por  concepto del  capital  insoluto
contenido en la factura FEBG 268 base del recaudo, junto con el interés moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible y hasta
que se verifique el pago total de estas.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  a  KAREN  YULITZA  ALGECIRA  CARRILLO  como
apoderado de la parte actora. 

5.  Notifíquese de la  presente actuación a la  AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para que si lo considera pertinente intervenga
en el presente asunto. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos
612 del Código General del Proceso. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.



De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
    Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
La secretaria,

Heidy Lorena Palacios Muñoz
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00195-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
JOSÉ DE JESÚS RÚA TRUYOL, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $36.810.396.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00202-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Abogados  Especializados  en  Cobranzas  –  Aecsa  en  contra  de  Luis
Miguel Rodríguez Arévalo por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  16.228.727 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00203-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
NEYFY MARCELA MENESES BARRETO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $14.463.923.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00204-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Milton
Sarmiento López por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  14.110.392 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00205-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de
COOPENSIONADOS  S.  C.,  y  en  contra  GLORÍA  ELENA  MESÍAS  TUMAL,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  $13.509.917.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido  en  el  titulo  ejecutivo  base  del  recaudo junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6.  Se reconoce a ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado de la  parte
actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00206-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Nhora
Amira Hernández Cubera por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  19.656.006 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00207-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
EDNA RUTH CASTAÑEDA ARANGO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $13.327.454.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00208-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Colombiana de comercio S.A., Corbeta S.A. y/o Alkosto S.A. en contra de
F.H.  instalaciones  S.A.S.  y  Edward  Silverio  Fuentes  Rojas  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 7.825.614.22 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a María Elizabeth Herrera Ojeda como apoderada judicial
de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00209-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  PRISCILA
CHILATRA TOPA, y en contra IVÁN ERNESTO GALLO ROJAS, por las siguientes sumas
de dinero:

1.  Por  la  suma  $15.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido  en  el  titulo  ejecutivo  base  del  recaudo junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Téngase en cuenta que PRISCILA CHILATRA TOPA actúa en causa propia.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00210-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Ender
Yolaimer Cabrales Martínez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  23.273.549 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00211-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
WILMAR DE JESÚS OSPINA MORALES, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.015.741.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00212-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Helber
Edilson Cortes Caicedo por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  15.199.575 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6e43ae14312f9d2dbcf8936bf1051d53a38d803a0a378cf90dedbe8acd33eb3

Documento generado en 31/03/2022 12:21:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00213-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA
DE  AHORRO  Y  CRÉDITO  -CREDIFLORES  en  contra  de  YULIET  PAOLA  PETRO
CÁRDENAS y CRISTIAN ANDRÉS GUERRERO CÁRDENAS, por las siguientes sumas
de dinero:

1. Por la suma de $3.428.476.oo m/cte., por concepto de cuotas en mora, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de
exigibilidad de cada una de las obligaciones hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

2. Por la suma de $1.351.429.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3.  Por  la  suma  de  $2.895.323.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Se reconoce a MARÍA ISABEL RAMÍREZ VANEGAS, como apoderada judicial
de la parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00214-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Banco  de  Bogotá  en contra  de  Jorge Giovanni  Hoyos  Marín por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  25.713.805 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Elizabeth Torcoroma Santiago Arenas como apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00215-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ARCELIO CANCHILA PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.197.640.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00216-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare  el  domicilio  del  demandado  toda  vez  que  no  se  indicó  en  la
demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al
domicilio)  Lo  anterior,  a  efectos  de  determinar  la  competencia  por  el  factor
territorial.

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00217-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  CARLOS
ALONSO CASTILLO GUTIERREZ y en contra de ALEXANDER MONTES MIRANDA, por
las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $1.000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 31 de enero de 2021 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  personería  a  BRUNO  EDWIN  TOSCANO  LÓPEZ como
apoderado de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

    Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00218-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Wilton
Rafael Sabogal Delgado por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  5.226.446 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00220-00

Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la
obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
RS  Formaleta  Metálica  S.A.S. y  en  contra  de  la  Unión  Temporal  PMA  SAB,
Construcciones  E  Ingenieros  Unidos  S.A.S.,  Nelson  Ronaldo  Torres  Morales,
Benjamín Orlando Arana Osuna, Ingeniería, Alcantarillados y Acueducto S.A.S y
Inarciviles S.A.S. , por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $19.026.984 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en las facturas 9399,9400,9438, 9439 y 9440 base del recaudo, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se
hizo exigible cada una y hasta que se verifique el pago total de estas.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a Miguel Alexander Bautista Vanegas como apoderado de
la parte actora. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 



Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
    Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 9 hoy 1 de abril de 2022
La secretaria,

Heidy Lorena Palacios Muñoz
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00221-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
FABIÁN ENRIQUEZ DAGUA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $13.766.442.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00224-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a
favor de Cesar Augusto Parra y en contra de Ferney Alexander Bedoya, Diana
Solanyi  Bedoya Duran y Rosalba Duran Malagón por  las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $ 2.850.000 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 1.900.000 m/cte., por concepto de clausula penal.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5. Se reconoce a Nelson Alfonso Garzón Rodríguez como apoderado de la
parte actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00225-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
CARLOS ALBERTO CARRANZA MORENO , por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $29.708.310.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00226-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Carlos
Alberto Hoyos Carmona por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  6.258.403 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00227-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ANGELA YAMILE ESCOBAR PIRABAN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.491.783.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00228-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Alexandra
Martínez Saldarriaga por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  11.446.842 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00229-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCOMPARTIR
S.  A.  hoy  MI  BANCO S.  A.,  en  contra  de JUAN MAURICIO CARVAJAL  PACHÓN y
MARÍA DEL PILAR CASTIBLANCO PINZÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.239.141.oo m/cte., por concepto de cuotas en mora, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de
exigibilidad de cada una de las obligaciones hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

2. Por la suma de $1.856.461.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3.  Por  la  suma  de  $10.809.785.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

4. Por la suma de $763.620.oo m/cte., por concepto de seguro de vida.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Se reconoce a MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderada judicial
de la parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00230-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare  el  domicilio  del  demandado  toda  vez  que  no  se  indicó  en  la
demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al
domicilio)  Lo  anterior,  a  efectos  de  determinar  la  competencia  por  el  factor
territorial.

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00231-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
LUIS HERNANDO TORRES BARRAZA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.766.831.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00232-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Inversora Retos S.A. en contra de Edgar Alberto Infante García por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  3.806.280 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  Dayana  Marcela  Ramírez  Samper  como  apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a60fa7007510133cb9da2ddd33cf2ec1fdf17cdd72d5d37407190a8b0f0a3e5b

Documento generado en 31/03/2022 12:21:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00233-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
RAFAEL STEVEN TORRES OLARTE, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.271.443.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00234-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Edison
Alexander Ramírez Osorio por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  11.509.807 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00235-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
EDWIN MANUEL ESPINOSA PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $18.825.510.02 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S. A. S.,
como apoderada de la  parte  actora  y  a  MAURICIO ORTEGA ARAQUE como
suplente.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00236-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por Víctor  Enrique González Ramos contra Héctor Alejandro Gutiérrez
Díaz. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Téngase en cuenta que el señor Víctor enrique González Díaz actúa en
causa propia.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 9
hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Despacho Comisorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-00237-00

De una revisión de las presentes diligencias el Despacho advierte que si
bien  el  despacho  comisorio  No.  0004  se  encuentra  dirigido  a  los  Jueces  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro, lo cierto es que este Juzgado no es el llamado a conocer de la comisión
ordenada y ello por dos razones:

En  primer  lugar,  porque  si  bien  este  juzgado  se  transformó
transitoriamente en pequeñas causas, en puridad de verdad no es un juzgado de
inferior  categoría  al  comitente.  Lo  anterior,  quiere  decir  que  no  es  posible  la
comisión entre iguales y no se cumpliría con lo dispuesto en los artículos 37 y 38
del Código General del Proceso. 

En  segundo  lugar,  porque  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  solo
habilitó 4 juzgados de pequeñas causas para la práctica de medidas cautelares,
no siendo esta Sede Judicial una de ellas.

En consecuencia, se dispone, devolver el Despacho Comisorio No. 0004
al abogado ANDRÉS CHACÓN VELÁSQUEZ de manera digital, por las razones
expuestas anteriormente.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00238-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de María
Fernanda Monroy Guerra por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  22.403.272 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00240-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  Aclarar  la  inconsistencia  entre  el  título  que  pretende  ejecutar  y  el
aportado con el escrito de la demanda, comoquiera que el nombre del ejecutado
incorporado en este  último difiere  del  nombre en contra  de  quien  se  dirige  la
demanda.

2. Allegar una copia legible del título valor que pretende ejecutar. 

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00241-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
TATIANA SILVA VILLALOBOS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $21.252.136.99 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S. A. S.,
como apoderada de la  parte  actora  y  a  MAURICIO ORTEGA ARAQUE como
suplente.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00242-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 

Edificio Calle 8A P.H. Centro Comercial Golden – P.H. y en contra de José Jorge 

Mosquera Cubillos, María Yanira Mosquera Cubillos, Shneider Mosquera Cubillos y 

Stefany Melisa Del Florín Mosquera Lopera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 5.911.300 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Se niegan las demás pretensiones por no encontrase consagradas en .la 

ley 675 de 2001. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, junto con 

el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se 

haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

6. Se reconoce a Aurora Vivas Uribe como apoderado de la parte actora. 

 

7.  De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

 
Notifíquese,  
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00248-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del
Agrupación de Vivienda Alcázar de Suba P.H. y en contra Yolanda Flórez Pinzón y
Víctor Hugo Cogua Peña, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  3.551.926  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.Por  la  suma  de  $  105.000  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
extraordinarias adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo
sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6. Se reconoce a Edgar Ricardo Roa Ibarra como apoderado de la parte
actora.

7.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00225-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
DEIBY ALEXANDER ARANDIA FONSECA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.728.507.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00250-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Jaime
Enrique Caballero Tapias por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  20.808.135 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00252-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Paola Inés
Mora Pérez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  22.611.213 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00253-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
GUSTAVO ADOLFO MARULANDA ZAPATA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $13.875.453.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00254-00

Comoquiera que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89 y
375 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

ADMÍTASE  la  demanda  de  PERTENENCIA  instaurada  por  Jorge  Enrique
Sarmiento  Garzón  en  contra  de  María  Ismenia  Mateus  de  Camargo  y  las  demás
Personas Indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien a usucapir. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término
de diez (10) días. 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito respectiva a fin de que se sirva inscribir la
demanda en el historial vehicular del bien pretendido en usucapión. 

Emplácese a las Personas Indeterminadas que se crean con algún derecho
sobre el bien a usucapir conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código General
del Proceso en concordancia con lo dispuesto en los artículos 293 y 375 ib. Para tal
efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas.

Reconózcase Ismael Mora Mora como apoderada de la parte actora. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se  advierte  que el  único
correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto delos cuales se deba correr
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806de 2020. 

De igual  forma,  se  les  insta  a que envíen a  las  demás partes  del  proceso
después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una  dirección  de  correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo
78 del Código General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00255-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
MAYRA ALEJANDRA GÓMEZ GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.112.081.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00252-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Orlando
Miguel López Arroyo por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  16.086.956 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00257-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
MARY LUZ GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $7.153.016.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00258-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Elizabeth
Ruiz Marcelo por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  17.773.281 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 232c906fe42d3dee140c676569fe5b234c3f347b702ddeb957e775cf04f4beac

Documento generado en 31/03/2022 12:21:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00259-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
MARCOS  YEFERSON  VARGAS  GRANADOS,  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1. Por la suma de $13.181.693.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de febrero de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00261-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
THALIA YULIANA MARTÍNEZ PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $11.651.999.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00258-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Fabio
Nelson Valencia Parra por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  11.574.379 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00263-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
JONAVY PIEDRAHITA MOSQUERA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $28.247.400.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00264-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Banco de Occidente S.A. en contra de William José Pinzón Vargas por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 35.035.030.24 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total.

2.  Por  la  suma  de  $  4.012.878.23  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

3. Por la suma de $ 214.197.52 m/cte., por concepto de intereses de mora.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Julián Zarate Gómez como apoderado judicial de la parte
demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00265-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
YOVANI ROBLES ÁVILA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $33.491.799.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00266-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de José Luis
Mesa Mejía por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  35.170.030 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00267-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
HERNANDO DAVID NAVARRO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.316.454.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00270-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por Aladino Alonso Ramos y  Lucila Alonso Ramos contra Raúl Perea
Cuesta. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Se  reconoce  a  Evelio  Reyes  Ramos  como  apoderado  de  la  parte
demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 9
hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00271-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
CRISTIAN ENRIQUE VALENCIA VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.204.500.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 332f419af1a9d3551669cf2efd8800b63d5d1483ad05f352fc87456df966c56f

Documento generado en 31/03/2022 09:09:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00272-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Abogados  Especializados  en  Cobranzas  –  Aecsa  en  contra  de  Jairo
Andrés Vera Daza por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  14.031.169 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00273-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
EDWIN RONDÓN RONDÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $26.683.405.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00274-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de William
Contreras Álvarez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  29.071.238 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00229-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCOMPARTIR
S. A. hoy MI BANCO S. A., en contra de EDILMA ZARATE CASTILLO, por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.349.640.oo m/cte., por concepto de cuotas en mora, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de
exigibilidad de cada una de las obligaciones hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

2. Por la suma de $2.990.351.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3.  Por  la  suma  de  $16.634.418.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 14 de octubre de 2021 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

4. Por la suma de $763.531.oo m/cte., por concepto de seguro de vida.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Se reconoce a MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderada judicial
de la parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00274-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Alexon
Ramírez León por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  8.430.196 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00277-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
LUIS ALEJANDRO URREGO MAYORGA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $22.134.367.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00278-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de William
Rodríguez Cely por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  22.598.677 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00280-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Systemgroup  S.A.S.  en  contra  de  Rafael  Fernández  Alfonso  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  5.713.943 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  Jessika  Mayerlly  González  Infante  como  apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00281-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
EDUARD FERNANDO PEÑA PEÑA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.812.061.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00282-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Fabio
Mauricio Lozano Ardila por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  10.344.739 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00284-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  la  Cooperativa  Casa  Nacional  del  Profesor  -  Canapro.  en  contra  de
Mónica Maritza Ramos González por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.101.299 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 621.365 m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  María  Betsabe  Hernández  García  como  apoderada
judicial de la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00285-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ANDRÉS FELIPE VÉLEZ AGUDELO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $36.356.435.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. prueba extraprocesal 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00286-00

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 184 del
Código  General  del  Proceso  se  admite  la  solicitud  de  prueba  extraprocesal
(interrogatorio de parte) formulada por Avim María Bravo Polania en contra de
Pedro Julio Castellanos con el objeto de que absuelva las preguntas que se le
formularán en audiencia de forma virtual. 

Para tal  evento  se escoge la  hora  de las   10 a.m. del  día  28  de abril
del año 2022 a efectos de que comparezca la parte convocada.  

Notifíquese a la parte convocada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020 

Se  reconoce a  Carlos  Hernán  Rocha  Alvarado como apoderada de  la
parte actora. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho.

 Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Se reitera a las partes,  apoderados,  auxiliares de la  justicia,  testigos y
peritos que el Despacho evacuará el trámite de la audiencia a través de medios
electrónicos, motivo por el cual NO DEBERÁN ASISTIR A LAS INSTALACIONES
DEL JUZGADO. Para ello podrán acceder a través de internet a la audiencia que
se  programará  mediante  el  aplicativo  TEAMS  y  cuyo  link  de  acceso  será
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suministrado  por  la  Secretaría  a  los  correos  electrónicos  o  canales  digitales
dispuestos para tal fin. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 7 del Decreto 806 de
2020, es deber de los sujetos procesales asistir a las audiencias y diligencias a
través  de  medios  tecnológicos,  por  lo  que  se  advierte  a  las  partes  que  a  la
audiencia podrán conectarse desde cualquier  equipo de cómputo con Internet,
Smartphone, Tablet, etc. 

Para lo anterior deberán descargar el aplicativo Teams y tener en cuenta
que dicha plataforma exige de los participantes en la videoconferencia ancho de
banda, micrófono genérico, cámara web genérica y/o parlantes genéricos. 

Se  advierte  que  al  ingresar  a  las  salas  de  audiencias  virtuales,  serán
grabados por el sistema de registro de audiencias dispuesto por la Rama Judicial,
el cual, tiene como finalidad de dejar un soporte de las audiencias y actividades
judiciales en ellas realizadas, así como cumplir con el principio de publicidad. 

Se informa, además, que la audiencia no podrá celebrarse si  no asiste
ninguna de las partes. En ese caso, si no justifican su inasistencia, mediante auto
se declarará terminado el proceso. Si no asiste alguna de las partes, el proceso
continuará  con  su  curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las
consecuencias negativas previstas en la Ley. 

Finalmente, si alguna de las partes o apoderados no puede realizar esta
actuación  judicial  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones deberá informar al  correo  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
las razones por  las cuales no puede hacerlo,  informarla dentro del  término de
ejecutoria  de  esta  providencia,  con  el  fin  de  que  el  Despacho  tome  las
determinaciones correspondientes. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00287-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ALFREDO ÁLVAREZ CASTRO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.581.381.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00288-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Aldemar
Fiesco Núñez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.851.752 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00289-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO y en contra de
FERNEY MAURICIO PÁEZ VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.863.363.66 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería YOLIMA BERMUDEZ PINTO como apoderada
de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.9 hoy 1 de abril de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00290-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Abogados Especializados en Cobranzas –  Aecsa en contra  de  Lucia
Jasbleidy Vélez González por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  39.364.140 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00292-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio físico copia de la demanda y sus anexos a
los demandados. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas
cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00296-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. en contra
de Brian Yohany Espitia Figueroa por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  6.205.000 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Margarita Santacruz Trujillo como apoderada judicial de
la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00298-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Indicar  el  canal  o  dirección  electrónica  donde  la  demandada  recibe

notificaciones personales. De igual manera, deberá señalar de dónde obtuvo dicha

información.  Lo  anterior  en  razón  a  que  en  el  escrito  de  la  demanda  no  se

evidencian.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00300-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Wilson
Muñoz Zuluaga por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.354.361 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00302-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjuntar  documento  idóneo  donde  conste  la  Conciliación  Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibídem. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 7cdf9fbab55bb0688c834c4ecaf78d339bbf056559aabc1dc780966e2ed90d70

Documento generado en 31/03/2022 12:40:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00304-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Cívico Digital  S.A.S. en contra de Nataly Andrea Dávila Zapata por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  906.470  m/cte.,  por  concepto  de  capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 118.734.6 m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3.  Se niegan las pretensiones de administración del crédito y gastos de
cobranza comoquiera que estas no dependen de la obligación principal sino que
recaen en la parte ejecutante. 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese este auto a la parte ejecutada y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta. Lo anterior en razón a que el demandante le envió el
escrito de demanda a través del correo electrónico.

6. Se reconoce a Juan Lozano Barahona como apoderada judicial de la
parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00306-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Cívico Digital S.A.S. en contra de Edwin Harley Obando Castro por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  700.000  m/cte.,  por  concepto  de  capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 48.543.71 m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3. Se niegan las pretensiones de administración del crédito y gastos de
cobranza comoquiera que estas no dependen de la obligación principal sino que
recaen en la parte ejecutante.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Juan Lozano Barahona como apoderada judicial de la
parte demandante.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00308-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Néstor  Díaz  Melo  en  contra  de  José  Santos  Zúñiga  Moreno  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  19.500.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el cheque base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. por la suma de 3.900.000 m/cte., por concepto de sanción, conforme a
lo establecido en el artículo 731 del Código de Comercio

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Alejandro Pardo Rubio como apoderado judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
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los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00310-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 390 y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

 ADMITIR  la  demanda  VERBAL  de  CANCELACIÓN  DE  HIPOTECA
instaurada por Luz Adriana Forero Rincón y  Julián Alfonso Quesada en contra
Bancolombia – Sucursal Toberin.

 Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrasele  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. Para lo anterior, se concede
el término de 30 días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317
del Código General del Proceso.

Se reconoce personería  a Jorge A.  Vergara A.  como apoderado de la
parte actora. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00312-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de  Cesar
Augusto Muñoz Trujillo por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  11.820.057 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00314-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclarar  el  nombre  del  demandado  ya  que  el  título  está  a  nombre  de
Giovanny Alexander Gallo espinel y la demanda  se dirige en contra de Giovanny
Alexan Gallo espinel.

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00316-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Marlon
Castaño Arboleda por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  27.515.737 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00318-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Auristella
Bernal Velasco por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  14.969.069 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00320-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas – Aecsa en contra de Carlos
Heliodoro Osorio Posada por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  21.105.511 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la
parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00322-00

Se  pronuncia  el  despacho  sobre  la  viabilidad  de  la  orden  de  pago
solicitada en la demanda que antecede.

Señala  el  artículo  422  del  Código  General  del  Proceso  que  pueden
demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan
plena prueba contra él.

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del
Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala
que: 

“La  factura  deberá  reunir,  además  de  los  requisitos  señalados  en  los
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:

“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido
en la presente ley.”

“No tendrá  el  carácter  de  título  valor  la  factura  que  no  cumpla  con  la
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo,
la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio
jurídico que dio origen a la factura”. 

Puesto esto de presente, se advierte quede una revisión de las facturas
anexas, se advierte que ninguna de ellas contiene la fecha de recibido. 

Por consiguiente, los documentos base del recaudo no pueden ser tenidos
en cuenta como títulos valores. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la
norma citada en líneas precedentes.  En consecuencia,  sin  entrar  a  calificar  el
mérito de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho
documento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 



2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3.  ELABORAR y  TRAMITAR por  secretaría  el  oficio  de  compensación
respectivo.

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00324-00

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir lo que
en  derecho  corresponda,  para  lo  cual  resulta  pertinente  tener  en  cuenta  lo
siguiente:

 1.-Sobre la práctica de la diligencia de secuestro el Consejo Superior de
la Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo éste uno de
los habilitados para tales fines. Lo cual impide aceptar la comisión encomendada. 

2.-Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el artículo
38  del  Código  General  del  Proceso  por  lo  que,  en  la  actualidad,  se  debe
comisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y ella decidirá si
remite la comisión ante los jueces de pequeñas causas habilitados para tal fin o
decide conocer la misma. 

Por lo anterior, no se avoca el conocimiento de la comisión decretada y se
ordena a la Secretaría devolver la presente actuación al JUZGADO TREINTA Y
UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ a efectos de que dirija la comisión a la
ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en los términos de la ley citada. 

3.-Recuérdese,  además,  que según lo  dispuesto en el  artículo  308 del
Código General del Proceso “Corresponde al juez que haya conocido del proceso
en primera instancia hacer la entrega ordenada en la sentencia.”

Déjense las constancias de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00326-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Bancolombia en contra de Mauricio Hernán Céspedes Solano por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  34.788.490 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en los  pagarés base de la  ejecución,  junto  con el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible cada uno y
hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Liseth Tatiana Duarte Ayala como apoderada judicial de
la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00330-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1. Proceda a adecuar las pretensiones teniendo en cuenta la naturaleza
del proceso. 

2. Allegue el titulo valor que pretende ejecutar.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00332-00 
 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 

al que considere competente.  

 

De otra parte, el numeral 7 del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.”  

 

En efecto. se indicó que el inmueble a restituir así como el domicilio del 

demandado se encuentra ubicado en Medellín (Antioquia).  

 

Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar conocimiento del 

mismo a los Jueces Civiles Municipales de Medellín (Antioquia). En consecuencia, 

se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente. 

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, 

por el factor territorial. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para que el presente asunto 

sea remitido a los Medellín (Antioquia), con el objeto de que se reparta entre los 

mismos para lo de su cargo. 

 
Notifíquese,  
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No9 hoy 1 de abril de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00336-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la  obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  MÍNIMA  cuantía  a  favor  de  Seguros
comerciales Bolívar y en contra de Rodrigo Arciniegas Lozano y Martha Elena Giraldo de
Samper por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  27.859.992  m/cte.,  por  concepto  de  los  cánones  de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 8.050.000 m/cte., por concepto de cuotas de administración.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos
289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 días
para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.  

5. Se reconoce a Julio Jiménez Mora como apoderado de la parte actora. 

6. De otro  lado,  se  insta a las partes para  que de aquí  en  adelante  aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones
requeridas por el  Despacho. Para lo anterior,  se advierte que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta  institucional  del
Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, que
remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr traslado
y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de darles el  trámite que establece el
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después de
notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría,
archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No9 hoy 1 de abril de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00338-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Financiera Comultrasan en contra de Jesús David Pacheco Silva por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  12.422.715 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Gime Alexander Rodríguez como apoderada judicial de
la parte demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00340-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del
Edificio Las Gaviotas P.H. y  en contra  de Hernando Amaya González,  por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  27.489.000  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.Por  la  suma  de  $  2.432.731 m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
extraordinarias adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo
sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6. Se reconoce a Jorge Andrés Pinilla Jaramillo como apoderado de la
parte actora.

7.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
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se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 9 hoy 1 de abril de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00313-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 
General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por MYRIAN SONIA PARRADO LEÓN contra MARCO ANTONIO PIÑEROS 
RODRIGUEZ y WILLIAM ROBERTO MORENO RUIZ. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  
 
Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte actora 

preste caución por $ 4.150.000 m/cte. 
 
Se reconoce personería a Fabian Alejandro Cifuentes Pardo como 

apoderado de la parte demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente demanda al 

extremo demandado.  
 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,  
 

 
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

A.S 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 9 

hoy 1 de abril de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ac2140bd301ec586cbcf0f6c93ed9d8b88c5e52f8ecf5261fcb846e45818642

Documento generado en 31/03/2022 06:40:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


